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APROBACION POR LA COMISION CON COMPETENCIA LEGISLATIVA PLENA 

121/000110 Por la que se adoptan medidas extraordinarias, excepcionales y urgentes en 
materia de abastecimientos hidráulicos como consecuencia de la persistencia 
de la sequía. (Procedente del Real Decreto-Ley 6/1995, de 14 de julio.) 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación 
en el BOLETfN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES del 
texto aprobado por la Comisión de Agricultura, Gana- 
dería y Pesca sobre el Proyecto de Ley por la que se 
adoptan medidas extraordinarias, excepcionales y ur- 
gentes en materia de abastecimientos hidráulicos como 
consecuencia de la persistencia de la sequía (Proce- 
dente del Real Decreto-Ley 6/1995, de 14 de julio) 
(Expte. n.O 121/000110), que ha sido tramitado por la 
misma con Competencia Legislativa Plena y por el pro- 
cedimiento de urgencia, de conformidad con lo pre- 
visto en el artículo 75.2 de la Constitución. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de no- 
viembre de 1995.-P. D. El Secretario General del Con- 
greso de los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte- 
Mendicoa. 

La Comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca, a la 
vista del Informe emitido por la Ponencia, ha aprobado 
con Competencia Legislativa Plena, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 75.2 de la Constitución, 
el Proyecto de Ley por el que se adoptan medidas extra- 
ordinarias, excepcionales y urgentes en materia de abas- 
tecimientos hidráulicos como consecuencia de la persis- 
tencia de la sequía (Procedente del Real Decreto-Ley 
6/1995, de 14 de julio) (Expte. n.O 121/110), con el si- 
guiente texto: 

PREAMBULO 

La sequía que viene afectando de forma continuada 
desde finales de 1991 a gran parte de España, especial- 
mente en sus regiones meridionales y centrales y en los 
archipiélagos, ha alcanzado en el presente año hidroló- 
gico 1994/1995 extremos de inusitada gravedad; en am- 
plias extensiones de esas regiones, las precipitaciones 
habidas hasta el momento han sido del orden de 200 mi- 
límetros -el límite de pluviosidad que define el de- 
sierto-, frente a una precipitación en un año normal 
superior a 500 milímetros; los recursos hídricos que han 
producido estas precipitaciones han oscilado en torno al 
10 por 100 de las aportaciones de un año normal en las 
cuencas hidrográficas correspondientes, cuando incluso 
en los tres años anteriores de sequía esos recursos ha- 
bían alcanzado en torno al 30 por 100 de lo habitual. 

El Gobierno ha venido adoptando una serie de me- 
didas a su alcance desde el primer momento en que 
pudo apreciarse la gravedad de esta situación meteoro- 
lógica; así, a partir de principios de 1992 y hasta el mo- 
mento, se han aprobado dos Reales Decretos que articu- 
lan medidas contra la sequía para dotar a los Organis- 
mos de cuenca de las facultades especiales de adminis- 
tración de los recursos hidráulicos que están previstas 
en el artículo 56 de la Ley de Aguas; asimismo, se han 
aprobado cinco Reales Decretos-leyes de ayudas econó- 
micas y sociales al sector agrícola; además de todo ello, 
y en coordinación con las Comunidades Autónomas, el 
Gobierno ha invertido una cantidad del orden de setenta 
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mil millones de pesetas en infraestructuras específicas 
para mejorar y asegurar el abastecimiento de las princi- 
pales ciudades y comarcas afectadas por la sequía. 

La persistencia gravísima de la sequía obliga no obs- 
tante a tomar otra serie importante de medidas extraor- 
dinarias que deben ser acometidas con la máxima ur- 
gencia si no se quiere comprometer gravemente el abas- 
tecimiento en 1996 de una población próxima a los diez 
millones de habitantes. 

Por todo ello es imperativa la adopción de las si- 
guientes medidas excepcionales: 

- Con carácter extraordinario y validez limitada 
hasta el 30 de Septiembre de 1996, se autoriza a la re- 
ducción temporal y provisional del caudal establecido 
por la Ley 52/80 para el río Tajo a su paso por Aranjuez, 
como forma de poder reducir sin afecciones significati- 
vas los desembalses de Entrepeñas-Buendía y de garan- 
tizar un uso más racional de los recursos hídricos efec- 
tivamente existentes en la cuenta del Tajo. 
- Finalmente se articulan determinadas medidas ex- 

cepcionales hilrológicas de carácter transitorio para la 
transferencia de caudales desde el Río Almanzora que 
ya fueron previstas en el Real Decreto-ley 2/1994. 

La presente ley se constituye por lo tanto en el ins- 
trumento normativo necesario y adecuado para el cum- 
plimiento de esos objetivos y para la articulación de 
esas importantes medidas. 

Artículo 1. Modificación excepcional y transitoria del 
caudal del río Tajo establecido en la Ley 
52/80. 

El caudal del río Tajo establecido en el párrafo 
tercero de la Disposición Adicional 1” de la Ley 52/80, 
de 16 de Octubre, de Régimen económico de la explota- 
ción del acueducto Tajq-Segura, se podrá reducir hasta 
tres metros cúbicos por segundo. 

El período de vigencia de la modificación a que 
se refiere el apartado anterior comenzará el día de la pu- 
blicación del Real Decreto-ley 6/1995, de 14 de julio, y 

mbre de 1996, Último día del 

ecursos hídricos que se generen en el sis- 
ñas-Buendía como consecuencia de lo dis- 

p,uesto en el apartado 1, se asignarán por el Consejo de 
ros, prioritaria y fundamentalm-ente para el abas- 

teciqjento de poblaciones, tomando en consideración 
las necesidades existentes, sus prioridades y urgencias y 
las previsiones para el siguiente bienio hidrológico. 

1. 

2. 

Artículo 2. Modificación del artículo 109 de la Ley de 
Aguas. 

Se añade un nuevo párrafo al apartado 2 del artículo 
109 de la Ley 29/1985, de 2 de Agosto, de Aguas, con 
la siguiente redacción: 

“La comisión de una segunda infracción muy grave 
en los territorios y momentos en que haya sido decla- 
rada por el Gobierno la aplicación de las medidas pre- 
vistas en el artículo 56, podrá ser sancionada por el 
Consejo de Ministros a propuesta del Ministro de Obras 
Públicas, Transportes y Medio Ambiente, con la caduci- 
dad de la concesión del infractor”. 

Artículo 3. Modificación del artículo 63 de la Ley de 
Aguas. 

Se modifica el artículo 63 de la Ley 29í1985, de 2 de 
Agosto, de Aguas que quedará redactado del siguiente 
modo: 

“Agículo 63: 

1. Las concesiones podrán ser revisadas: 

a) Cuando de forma comprobada se hayan modifi- 
cado los supuestos determinantes de su otorgamiento. 

b) En casos de fuerza mayor, a petición del conce- 
sionario. 

c) Cuando lo exija su adecuación a los Planes Hi- 
drológicos. 

2. Asimismo, las concesiones para el abasteci- 
miento de poblaciones y regadíos podrán revisarse en 
los supuestos en los que se acredite que el objeto de la 
concesión pueda cumplirse con una menor dotación o 
una mejora de la técnica de utilización del recurso, que 
contribuya a un ahorro del mismo. 

A estos efectos, las Confederaciones Hidrográficas 
realizarán auditorías y controles de las concesiones, a 
fin de comprobar la eficiencia de la gestión y utilización 
de los recursos hídricos objeto de la concesión. 

Sólo en el caso señalado en la letra c) del apq- 
tado 1, el concesionario perjudicado tendrá derecho a 
indemnización, de conforpidad con lo dispuesto en la 
legislación general de expropiación forzosa. 

La modificación de las condiciones concesiona- 
les en los supuestos del apartado 2 no otorgará al conce- 
sionario derecho a compensación económica alguna. 
Sin perjuicio de ello, reglamentariamente podrán esta- 
blecerse ayudas a favor de los concesionarios para ajus- 
tar sus instalaciones a las nuevas condiciones concesio- 
nales.” 

3. 

4. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

Con efectos hasta el 3 1 de diciembre de 1996, se au- 
toriza una transferencia anual de hasta 10 hectómetros 
cúbicos de agua desde el embalse de Almanzora, en la 
cuenca hidrográfica del Sur, hasta los regadíos meridio- 
nales de la cuenca hidrográfica del Segura. 
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DISPOSICION DEROGATQRIA 

Unica. 

Queda derogado el Real Decreto-Ley 611995, de 14 
de julio. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera. 

Se faculta al Ministro de Obras F’úblicas, Transpor- 
tes y Medio Ambiente para dictar las disposiciones y 

arbitrar las medidas precisas para el desarrollo de esta 
ley. 

Segunda. 

La presente ley entrará en vigor el mismo día de su 
publicación en el Boletín Oficial del Estado. 

Palacio del Congreso de los Diputados, a 23 noviem- 
bre de 1995.-El Presidente de la Comision, Josep Pau 
i Pernau.-El Secretario de la Comision, Neftali Isasi 
Gómez. 
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